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Como representante legal de la E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana, institución 
de salud de Alta complejidad con una trayectoria de 90 años en el departamento de 
Cundinamarca, manifiesto el interés y compromiso permanente y fidedigno con la 
protección del medioambiente y con la prosperidad de la comunidad Cundinamarquesa; 
este compromiso se ve reflejado en el cambio, en el direccionamiento estratégico el cual 
se enfoca en la responsabilidad social empresarial como institución que oferta servicios 
de salud, la transformación de los objetivos estratégicos, incorporando la responsabilidad 
social como factor preponderante para la alta dirección, el cual busca mejorar el desarrollo 
sostenible de la institución con enfoque en los grupos de interés y estrategias que permitan 
dar cumplimiento a la política ambiental y de responsabilidad social empresarial.

Esperamos continuar en la búsqueda del mejoramiento continuo a través de la 
incorporación de buenas y mejores prácticas empresariales que redunden en resultados 
positivos para nuestros grupos de interés.

DECLARACIÓN DE SOSTENIBILIDAD DE NUESTRO GENRENTE
Contenido 2-22: Declaración sobre la estrategia de desarrollo sostenible

EDGAR SILVIO SANCHEZ VILLEDAS
GERENTE

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.
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Contenido 2-3: Periodo objeto del informe. Frecuencia y punto de contacto

Como nuestro primer informe de Sostenibilidad, la .E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
LA SAMARITANA, se ha referenciado para su construcción en los estándares del Global 
Reporting Initiative -GRI, con el acompañamiento de Fenalco Solidario como socio 
implementador.

Cada una de los aspectos abordados refleja nuestro compromiso con la sostenibilidad a 
través de las acciones mas relevantes durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
del 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022. evidenciando a traves de nuestro reporte, la 
articulacioón desde el direccionamiento estratégico dando alcance a los ODS – Objetivos 
de Desarrollo Sostenibles a través de cada una de las prácticas aca visibilizadas.

Como parte del alcance y para mejor interpretación de los resultados aca plasmados, 
los datos numéricos consignados estarán expresados en enteros separados por puntos 
(miles) y comas, y los datos referenciados para la interpretación financiera estará dado en 
Pesos Colombnianos COP

Contenido 2-2: Entidades incluidas en la presentación de informes de sostenibilidad

Coo parte integral de las operaciones que viene desarrollando la E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA y dada la confianza depositada por el Gobierno 
Departamental de Cundinamarca dado su desempeñode y buenos resultados a partir 
del año 2017 le hacen entrega de la administración y operación de la Unidad Funcional 
Hospitalaria de Zipaquirá. Con sus puestos de Salud ubicados en los municipios de Cogua 
y San Cayetano.

En este mismo sentido y como cabeza de Red de Cundinamarca tambien se delega a la 
E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA y se le entrega bajo la modalidad 
de contrato a partir del año 2019, la operación y prestación de los servicios asistenciales 
de salud de mediana y alta complejidad en la infraestructura del Hospital Regional de 
Zipaquirá

Que a partir de estas delegaciones la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 
administra y opera bajo su razon social las sedes antes descritas.

Contenido 2-4: Actualización de la información

Al ser el primer reporte de sostenibilidad no presenta versiones previas ni reafirmaciones 
de información.

SOBRE NUESTRO REPORTE
(Contenido 2-2, Contenido 2-3, Contenido 2-4)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.
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Contenido 2-1: Detalles organizacionales

La ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LASAMARITANA es una IPS de carácter Público 
Departamental que opera como Cabeza de Red de Cundinamarca, ubicada en la ciudad de 
Bogota en la Carrera 1 Nro. 0-29, como sede central y presta servicios de salud de tercer 
y cuarto nivel de complejidad, y cuenta con sedes en los Municipio de Zipaquira, Cogua y 
San Cayetano a través de mecanismos de administración y operación 

NUESTRA HISTORIANUESTRA HISTORIA

El Hospital Universitario de la Samaritana fué fundado por el profesor Jorge Enrique 
Cavelier Jiménez durante la gobernación del Dr. Liborio Cuellar Durán. El comienzo de 
la institución se oficializa mediante la Ordenanza 24 de Abril 28 de 1932, expedida por la 
Asamblea de Cundinamarca y por Decreto No. 847 de Octubre 5 de 1933.

A lo largo de su historia, el HUS ha pasado por cuatro etapas, todas distintas e importantes. 
La primera se inicia con su fundación como Seccional del Instituto de Higiene Social de 
Cundinamarca, especializándose en el tratamiento y control de las enfermedades de 
transmisión sexual, las cuales representaban un importante problema de salud pública 
en la ciudad de Bogotá y en el Departamento, dada su alta incidencia, secuelas, tiempo 
prolongado de tratamientos y mortalidad.

Ante la necesidad de brindar servicios de hospitalización a los pacientes con estas 
enfermedades, el Dr. Cavelier coordina e impulsa la construcción del Hospital en 1933, 
pero sólo hasta 1937, terminada la construcción de la segunda planta, se inicia el servicio 
de hospitalización con capacidad para 80 camas.

La segunda etapa se inicia en 1945, con la terminación de las obras de los cinco pisos, 
ampliándose así los servicios para el tratamiento de otras enfermedades, y de esta manera 
convirtiéndose en el Hospital General de la Samaritana a partir del 22 de marzo de 1945. 
Desde ese momento se vienen prestando servicios de Cardiología, Radiología, Ginecología 
y Obstetricia, Pediatría, Cirugía General, Sifilografía, Dermatología, Neurología, Psiquiatría, 
Medicina General, Cirugía Plástica, Ortopedia, Laboratorio, Otorrinolaringología, 
Oftalmología y Urología.

SOBRE NUESTRA ORGANIZACIÓN
(Contenido 2-1, Contenido 2-6)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



La tercera etapa comienza en 1955, cuando cambia su nombre a Hospital Universitario de 
la Samaritana. El profesor Jorge Cavelier viendo la importancia del desarrollo académico, 
según lo expresa en el informe de su gestión de 1944: “... la creciente necesidad de 
nuevos campos de vastos de estudios e investigación... crea el ineludible deber de hacer 
de los centros hospitalarios instituciones docentes...”, sentó las bases para un desarrollo 
académico - asistencial formal, consolidándose a lo largo de los años como un hospital de 
alta complejidad, única institución de referencia para el Departamento de Cundinamarca, 
con carácter científico y docente altamente calificado, participando en el desarrollo de la 
medicina en Colombia, consolidando los servicios ya existentes y abriendo nuevos, como 
la Unidad Renal en 1977, la UCI en 1978 y la Unidad de Gastroenterología en 1979. 

La cuarta etapa se desarrolló bajo la dirección del Doctor Mauricio Alberto Bustamante 
García, con el reto de superar la profunda crisis administrativa y financiera en la que se 
encontraba la institución a comienzos de 1995, cuando la puesta en marcha de la Ley 
100 de 1993, crea las condiciones para transformar el Hospital en Empresa Social del 
Estado, hecho efectuado por Ordenanza 072 del 27 de diciembre de 1995 de la Asamblea 
de Cundinamarca. A partir de ese entonces, se van estableciendo nuevos retos para el 
HUS, el más importante comportarse como una Empresa prestadora de servicios de 
salud, autosuficiente, sin dejar de lado su permanente desarrollo académico, docente 
y científico, rasgos característicos desde su creación y logros que se gestaron durante 
la administración del Dr. Germán Augusto Guerrero Gómez, quien ocupó el cargo hasta 
inicios del año 2012.

La quinta etapa se desarrolló durante la administración del Doctor Oscar Alonso Dueñas 
Araque, impulsó la renovación tecnológica como una de las fortalezas que permitirán que 
la ESE Hospital Universitario de La Samaritana con más de 86 años de tradición académica 
y científica, siga consolidada como una entidad referente del manejo de procedimientos 
de alta complejidad.

Trabajando además por fortalecer el capital humano, con profesionales y colaboradores, 
capacitados; capaces de brindar a nuestros pacientes servicios con calidad y calidez, en 
tiempos óptimos y con eficiencia en el análisis médico, permitiendo así que la institución 
ha obtenido exitosamente la certificación de calidad ISO 9001.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Para el 2018 se oficializa el Otorgamiento de la Acreditación en Salud dada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social y el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación 
ICONTEC... por medio de la expedición del certificado de Acreditación con fecha del 31 de 
enero de 2018. 

Se formalizó en ceremonia realizada el 14 de marzo de 2018 con la participación del 
Gerente del Hospital Dr. Javier Fernando Mancera García, el Gobernador de Cundinamarca 
Dr. Jorge Emilio Rey Ángel, el Ministro de Salud y Protección Social Dr. Alejandro Gaviria, 
la Secretaria de Salud de Cundinamarca la Dra. Ana Lucia Restrepo, miembros de la Junta 
Directiva y demás representantes de las instituciones más destacadas.

La Acreditación tiene una vigencia de cuatro años contados a partir del 2018 y está basada 
en los Decretos 1011 y 903 de 2014, la Resolución 2082 de 2014 y el manual de estándares 
hospitalarios y ambulatorios emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social de 
Colombia lo que les garantiza a los usuarios contar con servicios de excelencia en este 
centro hospitalario que opera desde hace 86 años y es cabeza de la Red Pública conformada 
por cerca de 40 hospitales que cubren los 116 municipios de Cundinamarca.

La Institución se sometió a un proceso de autoevaluación interna y de revisión externa de 
los procesos y resultados para garantizar y mejorar la calidad de la atención del cliente, por 
lo que dicha Acreditación es certificada por una entidad no gubernamental que acredita 
que la Organización provee servicios de salud seguros y de alta calidad.

El 29 de octubre de 2019 la Institución recibe la Recertificación como Hospital Acreditado 
en Salud logro del esfuerzo y dedicación de los directivos, personal de la salud del Hospital 
y el apoyo de la administración departamental pensando en el bienestar de la comunidad.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



NUESTRO MODELO DE ATENCIÓNNUESTRO MODELO DE ATENCIÓN

La actualización del Modelo de atención de la ESE Hospital Universitario de la Samaritana, 
que se identifica con el Slogan; ““RED SAMARITANA UNIVERSITARIA, SEGURA Y 
HUMANIZADA” y que se describe, así:

En el Hospital Universitario La Samaritana, prestamos servicios con un enfoque en el 
paciente y su familia, cumpliendo con los valores y principios institucionales, mediante 
un trato humanizado y seguro respondiendo a las necesidades de la red de salud del 
Departamento de Cundinamarca.

Mediante una atención interdisciplinaria integral promovemos desde la admisión hasta el 
egreso del paciente, la identificación y gestión del riesgo, a través de los diferentes niveles 
de complejidad, mediante acciones de promoción de hábitos y estilos de vida saludable, 
prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, recuperación de la salud y 
rehabilitación de discapacidades, a través de un esquema de atención docencia servicio.

La atención de las necesidades de cada paciente, se ofrece mediante principios y valores 
que podemos resumir en la palabra: CUIDAMOS Calidez; Usuario como razón de ser; 
Integral; Docencia; Articulación en red; Mejora continua; Oportuna y Segura, mediante 
el uso eficiente de los recursos y una gestión clínica efectiva y basada en las mejores 
evidencias disponibles, en procura de unos servicios de salud de alta calidad.

En su esencia de Hospital Universitario, formamos el recurso humano en salud desde 
la formación técnica hasta especializaciones médicas, con alto compromiso ético y 
responsabilidad social, respetando los derechos de los pacientes y promoviendo la 
generación del conocimiento y la investigación para el enriquecimiento de las ciencias de 
la salud y el beneficio de los usuarios y la comunidad.

NUESTRO MODELO DE ATENCIÓN Y ENFOQUE DE SERVICIOS.
Contenido 2-6: Actividades, cadena de valor y otras relaciones comerciales

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Como cabeza de la red pública y hospital de referencia del Departamento de Cundinamarca, 
buscamos la articulación de los servicios entre nuestras propias sedes y las diferentes 
regiones de salud del Departamento en procura de lograr “Cero desatención” a la 
población de Cundinamarca y de las diferentes regiones del País.

La atención integral ofrecida en la red Samaritana, es posible gracias al compromiso de 
un equipo humano de colaboradores que dan cumplimiento a los objetivos estratégicos 
definidos y al mejoramiento de la calidad. Buscando su alineación con los cambios del 
sistema General de seguridad social en salud en procura del cumplimiento a la cuádruple 
meta en salud de Colombia:

• Generar mejores resultados en salud.
• Mejorar la experiencia de los pacientes.
• Reducir el costo de los servicios de salud.
• Generando satisfacción y bienestar al personal de salud.

La ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA, como promesa de valor definida 
a través de su misión en prestar servicios con calidad, cuenta con procesos en los cuatro 
niveles de gestión, Estratégicos, Misionales / asistenciales, de apoyo y de evaluación, los 
cuales de manera armónica que a través de un aprovisionamiento de recursos como lo es 
talento humano, información dotación infraestructura financieros, apoya la labor misional 
para el cumplimiento de las necesidades y expectativas de los usuarios buscando con ellos 
lograr la satisfacción de los clientes.

CADENA DE VALORCADENA DE VALOR

Es asi como nuestro mapa de procesos se centra en nuestros usuarios y familia. 

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



NUESTROS USUARIOS SU LEALTAD Y SATISFACCIÓNNUESTROS USUARIOS SU LEALTAD Y SATISFACCIÓN
LEALTAD – TASA DE SATISFACCIÓN GLOBAL GENERAL HUS RED SAMARITANA LEALTAD – TASA DE SATISFACCIÓN GLOBAL GENERAL HUS RED SAMARITANA 

El Porcentaje de Satisfacción de los Usuarios general del HUS fue del 97.7% para el 2022 
(como resultado de las encuestas aplicadas a los usuarios del servicio de salud de HUS 
Bogotá y las sedes de Zipaquirá), fue muy positivo, lo cual se fundamenta en parte a 
las acciones implementadas 
en los planes de mejora, 
enfoque de gestión por 
proceso, fortalecimiento de 
las políticas de humanización, 
gestión clínica, modelo de 
atención, respeto por los 
derechos de los usuarios, 
servicio al cliente entre 
otros generando también 
una transformación cultural 
del colaborador frente a la 
prestación del servicio

INDICADORES SEGÚN RESOLUCIÓN 256 DE 2016 SATISFACCIÓN Y LEALTAD - RED SAMARITANAINDICADORES SEGÚN RESOLUCIÓN 256 DE 2016 SATISFACCIÓN Y LEALTAD - RED SAMARITANA

L os indicadores de la Res 256/ 2016 se reportan trimestralmente a la Supersalud y junto con 
el Indicador de Satisfacción Global se cargan y analizan en Almera (Módulo de Indicadores) 
de manera mensual. Por otra parte para reafirmar o confirmar la satisfacción del usuario 
esta también se obtiene de la pregunta trazadora que se realiza en las Encuestas: “¿…
Cómo se sintió con la atención recibida en el hospital? Con opción de respuesta “Satisfecho 
o Insatisfecho””, para determinar el grado de satisfacción del Usuario

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



NUESTROS ALIADOS ESTRATEGICOSNUESTROS ALIADOS ESTRATEGICOS

Se mantienen vínculos contractuales con las diferentes Empresas Responsables de pago, 
dentro de la ubicación geográfica de Interés como son, Bogota Distrito Capital y Municipios 
del Departamento de Cundinamarca como Zipaquirá, Cogua y San Cayetano.

Nuestras alianzas 
con las diferentes 
entidades las 
definimos en las 
siguientes categorías 
reportando el 
número total de 
vínculos así:

De acuerdo a las atenciones realizadas, el hospital ha prestado servicios de acuerdo a su 
actividad económica por un total de 24.589.869,9 de UVR´s - Unidades de Valor relativo, 
metodología adoptada por el Hospital para estimar la producción total, la cual se discrimina 
por cada una de las sedes así:

Producción en UVR reportadas bajo el mismo NIT.

Esto se traduce y de acuerdo a las ventas realizadas y reportadas en los estados financieros 
en un total de $ 229.795.712 en Miles de pesos M/Cte. Reportado bajo un único NIT.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



NUESTRO PORTAFOLIO DE SERVICIOSNUESTRO PORTAFOLIO DE SERVICIOS

El Hospital Universitario de la Samaritana brinda un amplio portafolio de servicios a su 
disposición 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA - BOGOTAESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA - BOGOTA

URGENCIAS ADULTOS
Sala de observación de urgencias alta complejidad
Sala de reanimación
Sala de procedimientos
Urgencias Ginecológicas (Atención por Especialista)

SERVICIOs DE INTERNACIÓN de alta complejidad
Cuidado Intensivo Adulto
Cuidado Intermedio Adulto
Hospitalización Adulto
Hospitalización Ginecobstetricia
Cuidado Intensivo Neonatal
Cuidado Intermedio Neonatal
Cuidado Básico Neonatal
Psiquiatría de enlace
Servicio de apoyo de ética clínica

SERVICIOS QUIRURGICOS
Se listan los procedimientos que se destacan por especialidad y subespecialidad
Cirugía Cardiovascular
• Revascularización miocárdica
• Reemplazos valvulares
• Cirugía mínimamente invasiva
Cirugía Dermatológica
• Cirugía MOHS (Tecnica avanzada para cáncer de piel) 
Cirugía General
• Manejo de pared abdominal
• Manejo de síndrome de intestino corto
• Cirugía hepatobiliopancreatica
• Cirugía compleja biliar
• Cirugía mínimamente invasiva (Laparoscópica avanzada)
• Cirugía de mama y tumores de tejidos blandos - No oncológico

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Cirugía Ginecológica
• Cirugía endoscópica y piso pélvico de alta complejidad
• Histeroscopia diagnóstica y quirúrgica
• Laparoscopia diagnóstica y quirúrgica
• Cirugía de fistula recto vaginal
• Histerectomía por laparoscopia
Cirugía de la Mano
• Reimplante de mano
• Reconstrucción de plexo braquial
• Tenorrafias y neurorrafia
Cirugía Maxilofacial
• Cirugía ortognática
• Cirugía de articulación temporo mandibular
• Corrección de malformaciones craneofaciales
Neurocirugía
• Cirugía de escoliosis y manejo de deformidades espinales
• Revascularización cerebral por anomalías vasculares
• Cirugia de resección de tumor cerebral en paciente despierto
• Cirugia por vía endoscópica de base de cráneo
• Neurointervensionismo endovascular
• Revascularización cerebral
• Resección de tumor en base de cráneo por vía endoscópica
• Corrección de malformaciones de columna vertebral
• Oclusión de malformaciones vasculares
Cirugía Oftalmológica
• Trasplante de córnea
• Cirugía de retina y vítreo
• Cirugía de catarata por facoemulsificación
• Cirugía de glaucoma
• Cirugía de urgencias trauma ocular
Cirugía Ortopédica
• Cirugía de trauma agudo
• Cirugía microvascular reconstructiva de miembro superior
• Reemplazos de articulación (Cadera, Rodilla, Hombro, Codo y Pie)
• Cirugia artroscópica de alta complejidad
• Cirugía de mano
Cirugía Otorrinolaringología
• Implante coclear
• Implante osteointegrado de BAHA
• Cirugía endoscópica
• Adaptación prótesis faciales
• Microcirugía laríngea

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Cirugía de Tórax
• Resecciones pulmonares para tumores.
• Diagnóstico y resección de tumores del mediastino
• Timectomia para miastenia gravis
• Decorticación por infecciones pleuropulmonares
• Cirugía esofágica
• Cirugía para deformidades tipo pectus
• Simpatectomía toracoscopica para control de sudoración excesiva.
Cirugía Plástica y Estética
• Cirugía plástica reconstructiva
• Cirugía con técnica microvascular
• Manejo de la elefantiasis
• Cirugía de plexo braquial congelado
• Cirugía estética
Cirugía Urológica
• Nefrolitotomía endoscópica con láser.
• Ureterolitotomía endoscópica laser.
Cirugía Vascular y Angiológica
• Cirugía aortica compleja
• Cirugía hibrida
• Cirugía de arco aórtico hibrido
• Bay pass distales
• Cirugia de salvamento de extremidad
• Cirurgia de salvamento de fistulas arteriovenosa
• Cirugía de aneurisma toraco abdominal

SALA DE PARTOS
• Atención parto alta complejidad

SERVICIOS AMBULATORIOS
• Anestesia
• Cardiología
• Cirugía Cardiovascular
• Cirugía de mama y tumores de tejidos blandos - No oncológico
• Cirugía de Tórax
• Cirugía Dermatológica
» Consulta
» Cirugía de MOHS
• Cirugía general
» Cirugía Hepatobiliar
» Cirugía Bariátrica

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



• Cirugía Maxilofacial
• Cirugía Plástica y Estética
» Cirugía de mano
» Plástica maxilo
» Estética 
• Cirugía Vascular Periférica
• Dolor y Cuidados Paliativos
• Gastroenterología *
• Geriatría
• Ginecobstetricia
» Piso pélvico
» Endocrina
» Laparoscópica
» Patología cervical
» Obstetricia (Alto riesgo)
• Hematología
• Infectología
• Medicina Familiar
• Medicina Física y de Rehabilitación
• Medicina Interna
• Nefrología
• Neonatología
• Neumología
• Neurocirugía
• Neurología
» Manejo de la migraña
» Manejo de movimientos anormales
• Oftalmología
» Glaucoma
» Cornea y cámara anterior
» Oculoplastia
» Retina
• Ortopedia y/o Traumatología
» Hombro
» Mano
» Cadera
» Rodilla
» Pie
• Otorrinolaringología
» Otología
» Articulación Temporo Mandibular - ATM
• Reumatología
• Urología

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



JUNTA MÉDICO QUIRURGICA E INTERDISCIPLINARIA
Contamos con diferentes juntas según especialidad y subespecialidad, entre otras
• Ginecoobstetricia – Materno Fetal
• Patología vulvar
• Dermatología (Atheneo) y Plástica
• Fin de vida
• Otras médico quirúrgicas

OTROS SERVICIOS
• Nutrición y dietética
• Optometría
• Psicología
• Trabajo social

TELEMEDICINA
• Teleconsulta
• Teleexperticia
• Telediagnóstico
• Teleradiologia
• Lectura de EKG (Electrocardiograma)

UNIDAD DE HEMODINAMIA
Procedimientos diagnósticos y terapéuticos de las siguientes especialidades
Cardiología
• Cateterismo izquierdo
• Cateterismo derecho e izquierdo + Test de curva de hiperoxia
• Angioplastia coronaria
• Cierre de comunicación interauricular
• Arteriografía pulmonar
• Implante de Válvula Aortica Transcateter (TAVI)
• Implante de Mitraclip
• Cierre de Auriculilla u Orejuela izquierda
Cirugía Vascular
• Arteriografía de miembro superior e inferior
• Angioplastia de miembro superior e inferior
• Cavografía
• Flebografía

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



• Trombo embolectomía
• Implantación y ex plantación de filtros de vena cava
• Trombo aspiración
• Implantación de stent
Electrofisiología
• Aislamiento o ablación de venas pulmonares
• Implantación de dispositivos cardiacos
• Monitor de eventos
• Cardioversión eléctrica
• Estudio electrofisiológico y mapeo de arritmias (Electro mapeó o Electro diagnóstico)
Electrofisiología – Reprogramación
• Marcapaso
• Cardiodesfribriladores
• Cardioresincronizadores (Resincronizador cardiaco)
Neurointervensionismo
• Arteriografía o panangiografía cerebral
• Embolización de malformación vascular
• Embolización de aneurisma cerebral
• Angioplastia cerebral
• Angioplastia carótida
• Panarteriografia cerebral
• Angiografía venosa
Radiología Intervencionista
• Derivación de vía biliar
• Paso de catéteres para diálisis permanente (difícil acceso)
• Nefrostomía compleja

PROCEDIMIENTOS DE APOYO DIAGNOSTICO
Cardiología
• Ecocardiograma transesofágico (Bidireccional o tridimensional)
• Ecocardiograma transtorácico
» Modo doppler color
» Con contraste
» Con dobutamina y trimidensional
• Ecocardiograma stress con banda de ejercicio o farmacológico
• Electrocardiograma
• Prueba de esfuerzo cardiovascular
• Holter de ritmo de 24 horas
• Monitoreo de Presión Arterial Ambulatorio de 24 hrs (MAPA)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Gastroenterología
• Endoscopia digestiva diagnóstica
» Esofagogastroduodenoscopia con o sin biopsia
» Colonoscopia total
» Colonoscopia total + ileoscopia + toma de biopsias
» Sigmoidoscopia flexible
» Elastosonografia (Fibroscam)
Ginecología
• Anoscopia de alta resolución
• Biopsia anal
• Biopsia ginecológica (Biopsia vulva – Biopsia de cérvix - Biopsia cuello uterino - Biopsia 
endometrial)
• Cauterización cervical
• Colposcopia
• CONO LLETZ
• Crioterapia de vulva
• Ecocardiografía y neurosonografía fetal
• Inserción de dispositivo intrauterino no anticonceptivo
• Retiro de polipo endocervical
• Toma citología anal (solo mujeres)
• Toma citología cervicouterina
• Toma de muestra para detección por PCR del Virus del Papiloma Humano
Hematología
• Aspirado y biopsia de Médula Ósea
Medicina Física y Rehabilitación
• Inyección intraarticular y de tejidos blandos
• Inyección de material miorelajante (Aplicación de toxina)
• Viscosuplementación
Neumología - Pruebas de Función Pulmonar
• Capacidad difusión de monóxido de carbono
• Curva flujo volumen - Espirometría simple y con broncodilatación
• Presiones inspiratorias y espiratorias máximas (pim-pem)
• Resistencia de las vías áreas (Pres y Post broncodilatador)
• Ventilación voluntaria máxima
• Volúmenes pulmonares por Plestimografia (Pres y Post broncodilatador)
Neurología
• Aplicación de toxina botulínica (inyección de material miorelajante)
• Bloqueos de unión mioneural
• Bloqueos paracervicales
• Electroencefalograma
• Electromiografia + neuroconducciones+ reflejos
• Fenolizaciones o neurolisis
• Polisomnograma con o sin oximetría
• Potenciales evocados auditivos
Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



• Potenciales evocados somato sensoriales
• Potenciales evocados visuales
• Prueba de estimulo repetitivo (Test de Lambert)
• Punción lumbar
• Telemetría
Otorrinolaringología
• Audiometría
• Cauterización
• Curación de oído – Lavado de oído - Aspiración de oído medio
o cavidad mastoidea
• Curación o irrigación de senos paranasales
• Emisiones otoacusticas
• Impedanciometría
• Logoaudiometría
• Nasolaringoscopia
• Nasosinuscopia
• Potenciales evocados auditivos
• Taponamiento nasal
• Video estroboscopia laríngea
Oftalmología
• Ablación de lesión corioretinal por fotocoagulación láser
• Biometría
• Campimetría computarizada (Campos visuales)
• Capsulotomía posterior con Yag Láser
• Ecografía ocular
• Interferometrías
• Iridotomia con Yag Láser
• Panfotocoagulación retiniana
• Paquimetría
• Suturolisis
• Tomografía coherente de nervio óptico unilateral - Óptica macular unilateral – Segmento 
anterior unilateral – Segmento posterior
• Trabeculoplastia
Reumatología
• Biopsia de glándula salival menor (Ordenado por nuestros reumatólogos)
Urología
• Cambio de sonda (especiales)
• Cistoscopia con o sin biopsia
• Dilatación uretral
• Electromiografía de esfínter uretral
• Retiro de catéter JJ o cistolitotomia o estracción de cuerpo extraño en vejiga vía 
endoscópica
• Urodinamia
• Uroflujometria
Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



LABORATORIO CLÍNICO
• Biología molecular: Tuberculosis / VPH
• Capilaroscopia
• Citometría de flujo
• Coagulación básica y especializada: PT / PTT / Fibronogeno / Dimero / Proteina C / 
Antitrombina III / Factor VIII
• Hematología básica: Citometria
• Inmunología especializada: DNA / ENAS / ANAS
• Inmunoquímica
• Microbiología básica y especializada

UNIDAD DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS
• Biopsia guiada por imagen percutánea
• Ecografía general (con o sin biopsia)
• Escenografía con o sin contraste
• Radiología convencional
• Radiología intervencionista: con procedimientos mayores realizando aortograma y 
arteriografía
• Resonancia magnética (simple o con contraste)
• Tomografía axial computarizada
Vascular periférico
• Doppler
• Pletismografia

PATOLOGíA
• Laboratorio citologías cervico-uterinas (procesamiento y
lectura)
• Laboratorio de histotecnología (procesamiento y lectura)
• Laboratorio de patología
» Procesamiento y lectura de biopsias
» Biopsias por congelación
» Autopsias fetales y adultos
» Procedimiento médico legal
» Estudios de inmunohistoquimica

PROCEDIMIENTOS DE APOYO TERAPEUTICO
Endoscopia terapéutica alta y baja
• Colonoscopia + mucosectomia
• Descompresión endoscópica de vólvulo de colon
• Dilatación endoscópica con dispositivo

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



• Dilatación endoscópica conducida tipo Savary
• Dilatación endoscópica de acalasia (rigiflex)
• Endoscopia + nbi + cromoendoscopia
• Esofagogastroduodenoscopia + Hemostasia + Hemoclips + Terapia con argón plasma
• Extracción endoscópica de cuerpo extraño en colon
• Extracción endoscópica de cuerpo extraño en esófago
• Gastrostomía percutánea endoscópica
• Inserción endoscópica de stent duodenal
• Inserción endoscópica de stent esofágico
• Inyección de toxina botulínica
• Ligadura endoscópica de varices esofágicas
• Ligadura endoscópica de varices gástricas
• Polipectomía endoscópica de colon y recto
• Polipectomia endoscópica de esófago
• Polipectomía endoscópica gástrica
• Recambio sonda de gastrostomía
CPRE terapeutica (colangiopancreatografia endoscopica) – bajo fluoroscopia o arco en c
• CPRE + esfinterectomia y papilotomia endoscópica
• CPRE + bilioplastia papilar con balón grande
• CPRE + extracción endoscópica de cálculos de las vías biliares
• CPRE + inserción endoscópica de prótesis biliar plástica y metálica
• CPRE+ litotripsia mecánica

UNIDAD RENAL
• Servicio de hemodiálisis hospitalaria y ambulatoria

TERAPIA Y REHABILITACIÓN EN NEUROPSICOLOGÍA
• Valoración, evaluación y aplicación de pruebas de acuerdo al diagnóstico

SALA DE INFUSION
Aplicación de medicamentos y biológicos especiales que requieren ser administrados en infusión 
intravenosa continua y en algunos casos por vía subcutánea que requiere monitorización continua, sin 
que el paciente requiera ser hospitalizado.

SERVICIO DE REHABILITACIÓN
• Terapia física
• Terapia ocupacional
• Terapia respiratoria
• Fonoaudiología

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



UNIDAD DE BANCO DE SANGRE
• Pruebas pre transfusionales básicas y especializadas
• Hemocomponentes (Glóbulos rojos – plaquetas – plasma y crioprecipitados)
• Unidad móvil banco de sangre

PROGRAMAS ESPECIALES
Cuidado integral del dolor
Manejo integral de pie diabético
Memoria compresión y razón
Programa integral de ACV
Programa prevención y manejo de heridas
Programa de soporte nutricional
Programa plan canguro
Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia (IAMI)

TRANSPORTE ASISTENCIAl BÁSICO

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA – HOSPITAL REGIONAL DE ZIPAQUIRA

URGENCIAS ADULTOS
Adultos
Pediátrica
Ginecoobtetricia
Sala de reanimación
Sala de hidratación
Sala ERA
Sala de procedimientos menores
Sala de observación adulto y Pediátrico
Urgencias ginecológicas (atención por especialista)
Consulta prioritaria por medicina familiar

SERVICIO DE INTERNACIÓN
• Cuidado Intensivo Adulto
• Cuidado Intermedio Adulto
• Cuidado Intensivo Neonatal
• Cuidado Intermédio Neonatal
• Cuidado Básico Neonatal
• General Adulto
• General Pediátrica
• Ginecobstetricia
» Centro de referencia en alto riesgo obstétrico en la Región Sabana Norte
Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



SERVICIOS AMBULATORIOS
Consulta especializada
• Anestesia
• Cardiología
• Cirugía General
• Cirugía plástica y estética
• Cirugía vascular periférica
• Dermatología
• Dolor y cuidados paliativos
• Gastroenterología

SERVICIOS AMBULATORIOS
• Ginecoobstetricia
• Infectologia
• Medicina física y rehabilitación
• Medicina Interna
• Neumología
• Neurocirugía
• Neurología
• Oftalmología
• Ortopedia y traumatología
• Otorrinolaringología
• Psiquiatría
• Reumatología
• Urología
• Cardiología pediátrica
• Cirugía pediátrica
• Infectología pediátrica
• Neonatología
• Neumología pediátrica
• Pediatría

OTROS SERVICIOS
• Nutrición y dietética
• Optometría
• Psicología

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



SERVICIOS QUIRÚRGICOS
Cirugía General
• Cirugía laparoscópicas (Únicos en la Región Sabana Norte)
Cirugía Ginecológica
• Cirugía laparoscópica histerectomía
• Cirugía laparoscópica pomeroy
• Cerclaje de istmo uterino por laparoscopia
• Cistectomía de ovario por laparoscopia
Cirugía Oftalmológica
• Cirugía de catarata
• Cirugía de pterigio
• Cirugía de retina y vitreo
Cirugía Ortopédica
• Remplazos articulares (Cadera y Rodilla)
• Artroscopias
Cirugía Otorrinolaringología
• Implante coclear
• Septoplastia
• Septorrinoplastia
Cirugía Plástica y Estética
Cirugía Urológica.
• Prostatectomía abierta y laparotomía
• Cistectomía
• Prostatectomía transuretral
Cirugía Vascular Periférica
• Safenectomia
• Varicectomia
• Ligadura y escisión de perforantes

PROCEDIMIENTOS DE APOYO DIAGNÓSTICO
Cardiología
• Ecocardiograma bidimensional 2
• Doppler venoso y arterial, stress con banda de ejercicio, con dobutamina y transesofágico
• Electrocardiograma
• Holter de ritmo de 24 horas
• Electrocardiograma
• Prueba de esfuerzo
Gastroenterología
• Esofagogastroduodenoscopia con o sin biopsia
• Colonoscopia total
• Ligadura de varices esofágicas
• CPRE terapeutica (Colangiopancreatografia endoscopica)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



UNIDADES DE APOYO
• Sala de infusion
• Laboratorio clínico
• Laboratorio de patología
• Laboratorio de histotecnología
• Laboratorio citologías cérvico-uterinas
• Radiología e imágenes diagnósticas
» Radiología convencional
» Resonancia nuclear magnética
» Tomografía axial computarizada
» Ecografías

PROCEDIMIENTOS DE APOYO TERAPEUTICO
• Fisioterapia
• Fonoaudiología y/o terapia del lenguaje
• Terapia ocupacional
• Terapia respiratoria
• Servicios transfusional

SALA DE PARTOS
• Atención parto alta complejidad

TRANSPORTE ASISTENCIAL
• Transporte asistencial básico
• Trasporte asistencial medicalizado

ESE HOSPITALUNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA UNIDAD FUNCIONAL DE ZIPAQUIRA

SERVICIO DE URGENCIAS
Urgencias Adulto
Urgencias Pediátricas
Sala de reanimación
Sala de Hidratación
Sala de Procedimientos
Sala de Observación Adulto y Pediatría
Consulta Prioritaria Medicina Familiar

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



SERVICIOS QUIRURGICOS
Cirugía General
Cirugía Ginecológica
Cirugía Oral

SERVICIO DE INTERNACIÓN
Hospitalización General Adulto
Hospitalización General Pediátrica
Hospitalización Ginecobstetricia
Cuidado básico Neonatal

SERVICIOS AMBULATORIOS
Anestesia
Cirugía General
Cirugía Maxilofacial
Enfermería
Estomatología
Ginecobstetricia
Medicina Familiar
Medicina General
Medicina Interna
Nutrición y dietética
Odontología general
Optometría
Pediatría
Psicología

PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCIÓN TEMPRANA
Atención del parto
Atención en salud para primera Infancia (0-5 años)
Atención en salud para Infancia (6-11 años)
Atención en salud para adolescentes (12-17 años)
Atención en salud en la vejez (> 60 años)
Alteraciones del embarazo
Detección temprana cáncer seno
Detección temprana de cancer de cuello uterino
Detección temprana próstata y colon
Alteraciones de la agudeza visual
Atención en salud bucal
Atención en planificación familiar (hombres – mujeres)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Servicio de vacunación
• Plan ampliado inmunizaciones
• Vacunación Covid 19

PROGRAMAS ESPECIALES
Plan canguro
Manejo integral de pie diabético

APOYO DIAGNÓSTICO
Radiología convencional
Ultrasonido
Laboratorio clínico
Toma e interpretación de radiografías odontológicas
Electrocardiograma

APOYO TERAPÉUTICO
• Servicio transfusional
• Terapia respiratoria
• Fisioterapia
• Fonoaudiología
» Terapia fonoaudiológica integral
» Audiometría, logo audiometría
» Acufenometría
» Emisiones otoacústicas

TELECONSULTA

TRANSPORTE ASISTENCIAL
Trasporte asistencial básico

ESE HOSPITALUNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA CENTRO DE SALUD DE COGUA

CONSULTA EXTERNA
Medicina general
Consulta prioritaria
Odontología general
Enfermería

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCIÓN TEMPRANA
Atención en salud para primera Infancia (0-5 años)
Atención en salud para Infancia (6-11 años)
Atención en salud para adolescentes (12-17 años)
Atención en salud en la vejez (> 60 años)
Alteraciones del embarazo
Detección temprana cáncer seno, próstata y colon
Tamización de cáncer de cuello uterino
Alteraciones de la agudeza visual
Servicio de vacunación
• Plan ampliado inmunizaciones
• Vacunación Covid 19
Atención en salud bucal
Atención en planificación familiar (hombres – mujeres)

APOYO DIAGNÓSTICO
Toma de Laboratorio clínico
Toma e interpretación de radiografías odontológicas

TRANSPORTE ASISTENCIAL
Asistencial básico

ESE HOSPITALUNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA CENTRO DE SALUD DE SAN CAYETANO

CONSULTA EXTERNA
Medicina general
Consulta prioritaria
Consulta de enfermería
Odontología general

PROTECCIÓN ESPECÍFICA Y DETECCIÓN TEMPRANA
Atención en salud para primera Infancia (0-5 años)
Atención en salud para Infancia (6-11 años)
Atención en salud para adolescentes (12-17 años)
Atención en salud en la vejez (> 60 años)
Alteraciones del embarazo

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Detección temprana cáncer seno, próstata y colon
Tamización de cáncer de cuello uterino
Alteraciones de la agudeza visual 
Servicio de vacunación
•Plan ampliado inmunizaciones
• Vacunación Covid 19
Atención en salud bucal
Atención en planificación familiar hombres y mujeres

APOYO DIAGNÓSTICO
Toma de Laboratorio clínico
Toma e interpretación de radiografías odontológicas

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Contenido 2-9: Estructura de gobernanza y composición

Nuestro Gobierno Corporativo 
lo compone y como mecanismo 
articulador entre nuestros diferentes 
grupos de interés contando con la 
participación del estamento asistencial 
del Hospital, representación de 
usuarios, representación del Gobierno 
Departamental, Profesores eneritos y 
Gerente de tal manera que se cumplan 
con los lineamientos establecidos 
por la ley que la rije garantizando 
el correcto funcionamiento de la 
organización como único mecanismo 
de control sobre el funcionamiento 
normal de la organización.

Como parte del mecanismo de control y operación tambien se encuentra en nivel de 
jerarquía el Comité Directivo que dentro de su objeto de creación se encuentra fijar el 
rumbo de la organización, controlar la ejecución de su planeación y de aquellos aspectos 
extraordinarios que surjan y toma de decisiones que impacten en la prestación del servicio 
de salud, el desarrollo, el crecimiento y sostenibilidad financiera de la institución, este esta 
conformado por:

GOBIERNO CORPORATIVO
(Contenido 2-9)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Contenido 2-27: Cumplimiento de la legislación y las normativas

La E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA viene con una trayectoria de 90 
años prestando servicios de salud cumpliendo de manera oportuna con todos los requisitos 
legales para su buen funcionamiento realizando el seguimiento, actualización y acatando 
a las nuevas directrices generadas por el gobierno central, departamental y distrital a 
través de Normograma con seguimientos trimestrales publicados a en el sitio Web de la 
Organización como mecanismo de transparencia y participación de su cumplimiento.

Como uno de los mecanismos que hacen parte del derecho de los usuarios a obtener 
una atención oportuna en salud, es el de las tutelas, en este sentido la organización es 
sometida a su accionar en su gran mayoría por la falta de autorizaciones por parte del ente 
pagador, representando para la organización para la vigencia, una tasa del 2% en el cual el 
hospital debe garantizar la prestación del servicio.

 En las decisiones judiciales para la vigencia de 2022, se puede observar que de 484 acciones 
de tutela. Se dio respuesta y gestión al 100%.  No se presentaron desacatos. 

Del Total de tutelas solo en 11 (2%)  hicieron parte (accionaron) y ordenaron al Hospital.

POLÍTICAS Y CUMPLIMIENTO
(Contenido 2-27)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.
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Contenido 3-1: Proceso de determinación de los temas materiales

Como parte del análisis de materialidad y teniendo en cuenta el procedimiento de análisis 
de contexto de la organización, este se desarrolla por fases como el análisis externo, en 
el cual se identifican las necesidades y expectativas, también se realiza un análisis interno 
a través del cual se identifican las fortalezas y debilidades de los diferentes componentes 
de cada uno de los procesos de la institución a través de cada una de las siguientes 
herramientas:

MEFE: Se realiza un análisis estratégico sobre los factores claves externos Oportunidades 
y Amenazas que inciden y afectan el crecimiento, desarrollo y expansión de la entidad.

MEFI: Matriz de evaluaciones de factores interna, de esta manera, de esta manera 
identificar fortalezas y debilidades.

Para la estandarización de las necesidades y expectativas de las partes interesadas se toma 
la información recopilada, se profundiza y prioriza en la información suministrada por los 
diferentes actores sociales con el propósito de definir sus necesidades y expectativas 
como mecanismo para el análisis de materialidad.

Posterior a este se priorizaron los siguientes temas materiales a través de la participación 
de Jefe Oficina Asesora de Planeación, Referente para Responsabilidad Social Empresarial 
experto técnico externo.

Contenido 3-2: Lista de temas materiales

De acuerdo a la metodología empleada y su priorización se escogieron 10 temas materiales 
y se articularon con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en busca de los impactos 
favorables de acuerdo a los riesgos asociados a los posibles daños como: reputacionales, 
financieros, ambientales, laborales, que afecten a la comunidad en cualquiera de sus 
renglones de estilo de vida.

ANÁLISIS DE MATERIALIDAD
(Contenido 3-1, Contenido 3-2)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.
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Estándar 201 (2016): Desempeño EconómicoEstándar 201 (2016): Desempeño Económico
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

Considerado como uno de nuestros temas materiales de la organización dado que el 
sector se encuentra en una situación álgida por las diferentes coyunturas que atraviesa a 
nivel de partes interesadas como entidades de pago, dentro de las cuales la organización 
debe fortalecer y racionalizar el recurso con el propósito de garantizar la prestación de los 
servicios de salud ofertados presentamos los siguientes indicadores de interés así:

Contenido 201-1: Valor económico directo generado y distribuido.

Contenido 201-4: Asistencia financiera recibida del gobierno

Como parte de la gestión realizada por la organización a través de diferentes mecanismos, 
es la gestión de apoyo financiero otorgada por el gobierno para el desarrollo de proyectos, 
tecnológicos, de expansión y de apoyo a la gestión que permiten mantener y mejorar la 
atención en salud impactando en la atención de los pacientes de forma oportuna, segura 
y humanizada.

DESEMPEÑO ECONÓMICO
(Estándar 201 (2016), Contenido 201-1, Contenido 201-4)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Estándar 204 (2016): Prácticas de abastecimientoEstándar 204 (2016): Prácticas de abastecimiento
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

a)Describir los impactos reales y potenciales, negativos y positivos, que tiene el desempeño 
económico de la organización sobre la economía, el medio ambiente y las personas, 
incluidos los impactos sobre los derechos humanos.
b)Indicar si la organización está relacionada con un impacto negativo mediante sus 
actividades o como resultado de sus relaciones comerciales, y describir las actividades o 
relaciones comerciales.
c)Describir sus políticas o compromisos en relación al desempeño económico de la 
organización.
d)Describir las medidas adoptadas para gestionar el desempeño económico de la 
organización y los impactos asociados, lo que incluye:

i)Las medidas adoptadas para prevenir o mitigar impactos negativos potenciales;
ii)Las medidas adoptadas para abordar los impactos negativos potenciales, incluidas las 
medidas para facilitar o colaborar en su remediación;
iii)Las medidas adoptadas para gestionar los impactos negativos reales y potenciales.
e)Presentar la siguiente información sobre el seguimiento de la eficacia de las medidas 
adoptadas:
i)Procesos usados para hacer un seguimiento de la eficacia de las medidas;
ii)Metas, objetivos e indicadores usados para evaluar el progreso;
iii)La eficacia de las medidas, incluido el avance hacia la consecución de las metas y los 
objetivos;
iv)Lecciones aprendidas y cómo se han incorporado a las políticas y los procedimientos 
operativos de la organización.

f)Describir cómo la participación de los grupos de interés ha influido en las medidas 
adoptadas (3-3-d) y cómo ha informado si estas han sido efectivas (3-3-e).

Contenido 204-1: Proporción de gasto en proveedores locales

a)El porcentaje del presupuesto de abastecimiento para las ubicaciones de operación 
significativas que se emplea en proveedores de la localidad de la operación (*) (como el 
porcentaje de productos y servicios que se compra en el ámbito local).
b)La definición geográfica de \”local\” de la organización.
c) La definición utilizada para \”ubicaciones de operación significativas\”.
(*) Proveedores locales: Organización o persona que proporciona un producto o servicio 
a la organización reportante y que opera en el mismo mercado geográfico que la empresa 
(es decir, no se hacen pagos internacionales a un proveedor local). Nota: La definición 
geográfica de (local) puede incluir las comunidades alrededor de las operaciones, una 
región de un país o un país.

CADENA DE VALOR
(Estándar 204 (2016), Contenido 204-1)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Estándar 204 (2016): Prácticas de abastecimientoEstándar 204 (2016): Prácticas de abastecimiento
Contenido 204-1: Proporción de gasto en proveedores locales
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

Dentro de nuestra cadena de suministros y como uno de nuestros temas materiales 
de interés es mantener nuestras relaciones mutuamente beneficiosas con nuestros 
proveedores, es por este motivo que el poder cumplir con nuestras obligaciones comerciales 
es de vital importancia para brindar servicios de salud oportunos, con insumos de calidad, 
con personal idóneo y calificado, con tecnología del mas alto nivel y una infraestructura 
de conservación patrimonial acorde, junto con servicios que propendan por la seguridad 
y bienestar de nuestros usuarios, pacientes y familia, en este sentido y para la vigencia 
2022 se celebraron contratos por mas de doscientos mil millones de pesos de diferentes 
topologías con cerca de de Mil cuatrocientos contratos celebrados de la siguiente manera:

Cabe resaltar, que como mecanismo que permita mantener la atención oportuna y segura 
de nuestros usuarios el 11% de los contratos celebrados permanecen en ejecución al inicio 
de la vigencia 2023.

CADENA DE VALOR
(Estándar 204 (2016), Contenido 204-1)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Estándar 205 (2016): AnticorrupciónEstándar 205 (2016): Anticorrupción
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales
Contenido 205-1: Operaciones evaluadas en función de los riesgos relacionados con la
corrupción.

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANOPLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
Dentro de nuestras estrategias en busca de la transparencia en los procesos desarrollados
dentro de nuestra organización se establece un plan de trabajo por vigencia en donde se
consolidan todas las acciones que permitan mantener una acción clara, encaminada a
prevenir posibles hechos de corrupción y mejorando la atención al Usuario ,
Dentro de los alcances establecidos en el plan se establecen:
*Mitigar posibles hechos de corrupción, dentro de cada proceso del Hospital
Universitario de la Samaritana ESE
*Desarrollar y socializar lineamientos de transparencia de acuerdo a la Ley 1512 de
2014, decreto 103 de 2015 y normatividad vigente.
*Mejorar en la atención prestada a los usuarios y/o Usuarios.
*Promover el control Usuario en la gestión publica.
Los lineamientos contemplados dentro del plan figuran como actores de responsabilidad 
para
su monitoreo y seguimiento los siguientes:
• Oficina Asesora de Direccionamiento Estratégico (Monitoreo)
• Oficina Asesora de Control Interno (Seguimiento)
Como parte de la estructura establecida por la organización las actividades se derivan por
componente, subcomponente Y Actividad de la siguiente manera con seguimiento
cuatrimestrales de acuerdo a la Ley 1474 de 2011

ANTICORRUPCIÓN
(Estándar 205 (2016), Contenido 205-1)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.

Como resultado del seguimiento y control para la vigencia 2022, la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA a través del proceso responsable de su 
control reporta un cumplimiento del 95%, estos reportes y como mecanismo de 
transparencia son publicados de manera periódica a través del sitio web institucional 
https://www.hus.org.co/index.php?idcategoria=16759
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NUESTRA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NUESTRA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

Basados en una política Ambiental Institucional con el desarrollo de Objetivos integrales 
en donde nos articulamos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Organización 
Internacional Salud Sin Daño a través de su programa Hospitales verdes y Saludables del 
cual hacemos parte desde el año 2017 con la adopción de seis objetivos de los diez que 
componen la Agenda Global del programa se han establecidos estrategias que integran 
nuestro desempeño ambiental con múltiples estrategias que redundan en el desempeño 
ambiental es asi como a través de las diferentes líneas estratégicas vamos por el camino 
de mejorar continuamente nuestro desempeño ambiental.

Objetivo Nro. 1 Mitigar los impactos ambientales significativos de la institución
E1: Realizar análisis de los impactos ambientales a través de la Matriz de Aspectos e 
Impactos Ambientales y su metodología. 

E2: Identificar e implementar acciones que minimicen, mitiguen o eliminen los impactos 
ambientales generados por la prestación del servicio de salud

Implementación de Nuevas tecnologías.

Implementación de Planta de Tratamiento de aguas residuales.
A partir del 31 de Diciembre de 2021 viene funcionando el sistema de tratamiento de 
aguas residuales que permiten mejorar las características del vertimiento entregando 
al alcantarillado una calidad de agua con condiciones que permiten mejorar durante su 
recorrido incorporándose a sistemas naturales de agua sin perjuicio de la flora, la fauna y 
su uso en todo su recorrido por las comunidades de rivera.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Implementación de Compactadora de residuos ordinarios.
Como parte del ciclo de vida de los materiales, la compactadora de residuos ordinarios 
brinda ventajas en materia de mejorar el uso de espacios de almacenamiento de residuos 
ordinarios, permite un procesos de reselección de material reciclable a ser incorporado a 
través de cadenas productivas al nuevos ciclos de transformación y reuso, abrir procesos 
de opción tarifaria para disminuir el costo del pago de prestación de servicios publicos 
(Aseo), Aumentar el tiempo de vida Util del relleno sanitario y dignificar la actividad del 
reciclaje a través de ladonación del mismo a organizaciones de recicladores de oficio y 
mejorar su calidad de vida.

En tecnologías Limpias.
De manera constante se ha venido realizando el reemplazo de productos químicos 
empleados para procesos de limpieza, desinfección y actividades de lavanderia, por 
componentes amigables con el medio ambiente (Biodegradables) esto a través de los 
diferentes procesos de contratación al incluir aspectos ambientales como declaración de 
sustancias peligrosas, no solamente en estos procesos se ha intervenido ambientalmente, 
en todos aquellos procesos que contrata la institución ya sean bienes o servicios se aplica 
la declaración de sustancias peligrosas cobijada bajo la Resolución 4741 de 2005 que 
establece el REP – que es la Responsabilidad Extendida del Productor que asemeja las 
responsabilidades de los generadores de residuos peligrosos, esto como estrategia para 
sensibilizar y crear conciencia a nuestras partes interesadas y la cual quedo inmersa desde 
el año 2021 con la probación del Manual de Contratación a través de la Resolución Interna 
Nro. 530 del 29 de Octubre de 2021, actividad que se viene desarrollando de manera 
permanente.

Procesos con aspectos ambientales evaluados año 2022

Objetivo Nro. 2 Implementar el programa de Gestión Ambiental, fortaleciendo las líneas 
estratégicas de Hospital Verde.

E1: Realizar la planificación y ejecución del plan de acción del Comité de Gestión Ambiental. 
Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



PLAN DE ACCIÓN SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL - VIGENCIA 2022

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.
Fuente: GESTION AMBIENTAL HOSPITALARIA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA Y SUS SEDES ADMINISTRADAS Y OPERADAS



E2: Implementar las acciones que den alcance a los objetivos de la Agenda Global a través 
del Cronograma de Gestión Ambiental. 

Hospitales Verdes.

Se ha realizado desde nuestra membresía a través de la Organización Salud Sin daño al 
programa de Hospitales Verdes y Saludables (2017) la medición de la Huella de carbono 
constante y para la vigencia 2022 se gestionaron los recursos necesarios creando un 
rubro para compensación de la huella de carbono con lo cual, se realizo la gestión para la 
consecución y siembra de 4000 árboles que corresponde a la compensación de la vigencia 
2021.
GRAFICA. EVALUACIÓN SISTEMICA Y SISTEMATICA DEL SGA vigencia 2022

De acuerdo a la gráfica anterior, para la vigencia 2022 Cuarto trimestre se contempló 
una meta del 94%, de las actividades programadas para el periodo con respecto a la 
implementación del Programa de Hospitales verdes y su articulación con los objetivos 
ambientales de la política que se enmarcan en cada una de las actividades desarrolladas, 

Objetivo Nro. 3 Promover la sensibilización de la comunidad hospitalaria, fomentando la 
cultura en buenas prácticas ambientales.

E1: Fortalecer los mecanismos de divulgación para el mejoramiento de la cultura 
organizacional en materia de sensibilización ambiental para nuestros grupos de interés. 

En sensibilización.
Se ha venido fortaleciendo la cultura de buenas practicas ambientales para la protección 
de nuestros recursos con el ahorro y uso eficiente de los servicios públicos a través de 
procesos de sensibilización constantes tanto a nuestros colaboradores como a nuestros 
pacientes y su familia 

Objetivo Nro. 4 Evaluar y mejorar continuamente la gestión y el desempeño ambiental de 
la Institución.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.

Fuente: GESTION AMBIENTAL HOSPITALARIA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA Y SUS SEDES ADMINISTRADAS Y OPERADAS



E1: Realizar la Medición de la Huella de carbono a través de herramientas aprobadas por 
autoridades competentes.
E2. Promover el desarrollo sostenible a través de mecanismos certificados en 
Responsabilidad Social Empresarial.

Como mecanismo de desarrollo sostenible la organización incrementa sus esfuerzos 
hacia el reconocimiento como Responsabilidad Social Empresarial con el abordaje de 
la sostenibilidad desde sus tres dimensiones en donde una de las areas de interes es la 
parte ambiental tomando relevancia por su desempeño dentro de la organización,esasi 
como a travpes delas diversas metodoloigias basadas en la ISO 26000 la puede demostrar 
un mejoramiento en sus practicas socialmente responsables con sus partes interesadas, 
dentro de e4ste contexto podemos observar que en temas ambientales y desde diferentes 
opticas la organización a avanzado pasando del 75% en la evaluación de la vigencia 2021 al 
100% en la evaluación de la vigencia 2022 como se muestra a continuación.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Estándar 303 (2018): Agua y efluentesEstándar 303 (2018): Agua y efluentes
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales
Contenido 303-1: Interacción con el agua como recurso compartido

Como parte de nuestra materialidad y parte importante de nuestra actividad económica 
esta la gestión integral del agua como recurso vital y de acuerdo a nuestra responsabilidad 
con nuestros usuarios, garantizar un recurso que permita desarrollar actividades seguras 
que no afecten a nuestros pacientes y que redunde un ahorro y uso eficiente del mismo 
Implementando una serie de medidas de conservación, reciclado y tratamiento que 
reduzcan el consumo de agua de la organización y la contaminación por aguas residuales 
a través del establecimiento de la relación entre la disponibilidad de agua potable y la 
resiliencia de los servicios de salud para soportar perturbaciones físicas, naturales, 
económicas y sociales y la promoción de la salud ambiental pública. 

Contenido 303-4: Vertido de agua

En la E.S.E Hospital Universitario de La Samaritana y sus sedes el manejo de vertimientos 
se describe en el Programa de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios y Similares 
PGIRHYS donde se establecen los procedimientos, procesos y actividades tendientes a 
mejorar la gestión de los vertimientos generados en la institución. 

Contenido 303-2: Gestión de los impactos relacionados con el vertido de agua

La medición de la gestión de los vertimientos se realiza a través de:
Cumplimiento Normativo de la Resolución 631 de 2015 donde se establecen los parámetros 
máximos permisibles para la descarga de vertimientos al alcantarillado.
Implementación y operación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en cualquiera 
de sus etapas (Operación, Diseño o Construcción).

De acuerdo a las estrategias de control contamos con dos plantas de tratamiento de 
aguas residuales para las sedes de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA 
– BOGOTA y El Hospital Regional de Zipaquira, en la Unidad Funcional de Zipaquira se 
encuentra en proceso de diseño para la vigencia 2022

GESTIÓN DEL AGUA
(Estándar 303 (2018), Contenido 303-1, Contenido 303-2, Contenido 303-4, Contenido 303-5)



Como resultado del ejercicio el cuadro representa el agua tratada durante la vigencia para 
lsa sedes que cuentan con el control.

Contenido 303-5: Consumo de agua

Sensibilización del personal interno dirigida a la optimización en el uso del recurso dentro 
de las actividades propias de la institución, concienciando a la comunidad hospitalaria en 
la adopción de buenas prácticas generando un consumo sostenibles
Elaboración de campañas de sensibilización a través de los canales de comunicación 
Sensibilización y cambio de cultura sobre el correcto manejo de residuos sólidos y 
líquidos relacionados al NO uso de unidades sanitarias para su desecho, controlando los 
vertimientos generados.

Evaluación e implementación de estrategias que permitan el ahorro y uso eficiente del 
recurso, así como su aprovechamiento y gestión. 
Implementación de actividades periódicas de medición del consumo de agua.
Mantenimiento de la red y reemplazo de grifería por dispositivos ahorradores en las áreas 
donde se priorice.
Aprovechamiento de agua lluvia para actividades de riego en el caso de la Unidad Funcional 
de Zipaquirá.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.

Estándar 306 (2020): ResiduosEstándar 306 (2020): Residuos
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

En la prestación de servicios de salud uno de los principales impactos generados es la 
producción de residuos de todas las corrientes y por lo tanto nos avoca a identificarlo 
como uno de nuestros temas materiales relevantes, es asi como los residuos hospitalarios 
debidamente gestionados, no deberían causar ningún efecto adverso en la salud humana 
ni en el medio ambiente. La gestión de los residuos hospitalarios es compleja, y sus 
buenos resultados dependen, en gran medida, de cambiar los hábitos a través de una 
transformación cultural de la organización. En este sentido, la reducción de residuos y 
su adecuada separación resultan esenciales. Al clasificar apropiadamente y reducir los 
residuos, los hospitales no solo evitan los costos de disposición y los peligros ambientales, 
sino que además, a menudo, pueden reciclar gran parte de sus residuos no médicos, con 
lo que reducen la cantidad de materias primas, energía y procesamientos requerida para 
reemplazar los productos utilizados

Contenido 306-1: Generación de residuos e impactos significativos relacionados con los 
residuos

La E.S.E. Hospital Universitario de la Samaritana contiene dentro de su Plan Estratégico 
el componente del sistema de administración ambiental; planteando como un objetivo 
institucional  y el desarrollo de estrategias para la protección del Medio Ambiente.

Nuestra institución, en el proceso común diario, genera diversos residuos que conllevan 
a factores de riesgo biológicos y que pueden producir efectos negativos en la salud del 
personal encargado de su manipulación, recolección, transporte y disposición final como 
también a los demás funcionarios, pacientes, visitantes y público en general. Estos efectos 
se  traducen, entre otros:

Infecciones intra hospitalarias.
Accidente de trabajo, enfermedades profesionales.
Deterioro del medio ambiente e incremento de los costos institucionales.

Este Plan esta orientado a garantizar la gestión integral de los residuos hospitalarios y 
similares, desde su generación hasta su adecuada disposición final, con procedimientos 
que permitan la protección del medio ambiente y la salud humana

La puesta en marcha de nuestro PGIRSHYS, deriva del convencimiento y compromiso, por 
parte de su representante legal, de la necesidad, importancia y ventajas de tener un buen 
manejo de residuos peligrosos, de la necesidad de reforzar  buenas prácticas de gestión 
orientadas a la prevención de efectos perjudiciales a la salud de los funcionarios, de los de

GESTIÓN DE RESIDUOS
(Estándar 306 (2020), Contenido 306-1, Contenido 306-2, Contenido 306-3, Contenido 306-4, Contenido 306-5)



visitantes, del público en general y al medio ambiente por el inadecuado manejo sanitario 
de los residuos producidos en el hospital.

Contenido 306-2: Gestión de impactos significativos relacionados con los residuos

En la E.S.E Hospital Universitario de La Samaritana el manejo integral de los residuos 
hospitalarios se describe en el Programa de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios 
y Similares PGIRHYS, donde se establecen los procedimientos, procesos y actividades 
tendientes a mejorar la gestión interna y externa de los residuos sólidos generados para 
cada una de las sedes, es en este sentido que se fortalece desde los impactos identificados, 
los diferentes controles establecidos desde la 

Utilización de la estrategia de las 3R (Reducir, reciclar y reutilizar)Utilización de la estrategia de las 3R (Reducir, reciclar y reutilizar)
Reducción de generación de residuos en la fuente:Reducción de generación de residuos en la fuente:

Implementación de estrategias que permitan reducir la generación de residuos a través 
de:

Implementación de dispensadores de agua fría y caliente con el fin de evitar el uso de 
plásticos de único uso como botellas y vasos plásticos, promoviendo el uso de elementos 
personales. 
Capacitaciones y sensibilizaciones  de estrategias dirigidas a la reducción en la generación 
de residuos mediante algunos consejos como: el uso de productos reusables o recargables, 
el uso de bolsas reusables, y la reducción en el consumo de papel 

Reciclaje  Reciclaje  

Con el fin de propender por la disminución de los residuos y el fomento del reciclaje se 
establecen las siguientes estrategias
• Mediciones de la generación de residuos generados en la Institución e identificación de 

residuos potencialmente reciclables
• Sensibilización: diseño y ejecución de campañas formativas y participativas recurrentes 

hacia el manejo de residuos 
• Estudios de viabilidad ambiental, técnica, económica y financiera para la implementación 

de proyectos que permitan mejorar la gestión de residuos. 
• Utilización de mecanismos como el PETCAR para incentivar el reciclaje tanto en los 

colaboradores como en los usuarios 
• Monitoreo del consumo de papel con el fin de identificar las áreas críticas para su 

intervención mejorando los hábitos en el uso del papel. 
• Realización de actividades enfocadas al aprovechamiento de residuos orgánicos 

generados en el Hospital Regional de Zipaquirá HRZ y la Unidad Funcional de Zipaquirá 
UFZ

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Reutilización:Reutilización: 
Implementación de estrategias que permitan reutilizar materiales a través de:
• Circular Cero papel con el fin de fomentar la reutilización de hojas reciclables
• Capacitaciones y sensibilizaciones de estrategias dirigidas a la reutilización de materiales 

mediante algunos consejos como el uso bolsas de doble uso, y la venta o donación de 
materiales usados.

Contenido 306-3: Residuos generados
Contenido 306-4: Residuos no destinados a eliminación
Contenido 306-5: Residuos destinados a eliminación

Es así como mediante la gestión de los residuos generados se involucran en una cadena de 
gestión interna y externa que permita garantizar la disposición final a través de tecnologías 
seguras asi como la incorporación de aquellos aprovechables en cadenas de valorización 
para retornarlos a economías de aprovechamiento.

Nuestra generación, aprovechamiento y mecanismos de disposición final la podemos 
observar de manera integrada para las tres sedes en el siguiente resumen presentado en 
toneladas.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.
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Estándar 413 (2016): Comunidades localesEstándar 413 (2016): Comunidades locales
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

DESDE NUESTRA LABORDESDE NUESTRA LABOR

Una de nuestras acciones que repercute hacia nuestra comunidad usuaria es la de llevarles 
salud a través de diferentes programas y estrategias con resultados en su calidad de vida, 
es así como en la vigencia 2022 pudimos intervenir a través de mas de 39000 actividades 
dentro del programa de acciones colectivas en los municipios de Zipaquira, Cogua y San 
Cayetano los siguientes beneficios.

De igual manera El año 2022 en la sede UFZ se realizaron 4.465 actividades de promoción, 
prevención y detección temprana.

Durante el año 2022 se aumentaron las actividades enfocadas en atención a la población de 
10 a 21 años, adulto mayor, detección de cáncer de seno y otros tipos de cáncer (próstata 
y colón)

COMUNIDADES LOCALES
(Estándar 413 (2016), Contenido 413-1)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Estándar 416 (2016): Salud y seguridad de los clientesEstándar 416 (2016): Salud y seguridad de los clientes
Contenido 416-1: Evaluación de los impactos de las categorías de productos y servicios 
en la salud y la seguridad
Contenido 416-2: Casos de incumplimiento relativos a los impactos de las categorías de 
productos y servicios en la salud y la seguridad
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

La E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA viene con una trayectoria en 
materia de reconocimientos voluntarios que permiten establecer una cultura organizacional 
con mas de 16 años de Certificaciones de calidad a través de la Norma Técnica Colombiana 
ISO 9001, acogiéndonos a todos sus requisitos que nos permiten mejorar de manera 
constante y eficiente en busca de mas logros que repercuten en la prestación del servicio 
de manera significativa acorde con la evolución en materia de prestación de servicios de 
salud de alta calidad que para la vigencia objeto de reporte NO evidencia en

Se mantuvo la certificación del Sistema de gestión 
de calidad ISO:9001;2015 de los Unidad de Cuidado 
Intensivo e Intermedio Adulto; Unidad Neonatal, 
Laboratorio Clínico, Banco de Sangre , Urgencias

GESTIÓN DE CLIENTES
(Estándar 416 (2016), Contenido 416-1, Contenido 416-2)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Se obtuvo la renovación de la certificación Buenas 
prácticas de manufactura BPM para la producción 
de aire medicinal en sitio por compresor (INVIMA)

Certificación por parte de la Secretaría de Salud de 
Cundinamarca: Institución Amiga de la Mujer y de 
la Infancia con enfoque integral (IAMII).

La Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, D.C. 
otorgó la Orden de Responsabilidad Social Dona 
Bogotá, el segundo puesto para la Empresa Social 
del Estado Hospital Universitario de la Samaritana, 
por nuestra labor y compromiso como generadores 
de vida.

oReconocimiento del Hospital cuyo 
desempeño en el manejo de la Pandemia 
ha sido destacado al ocupar el puesto 12º. 
en el ranking de los mejores hospitales 
públicos y privados de Colombia, el 2º. 
entre las E.S.Es del país y el 1º. De las 
E.S.E.s de Bogotá y Cundinamarca según 
la Revista News week

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



oReconocimiento del Hospital cuyo 
desempeño en el manejo de la Pandemia ha 
sido destacado al ocupar el puesto 14º. en el 
ranking de los mejores hospitales públicos y 
privados de Colombia, el 2º. entre las E.S.Es 
del país y el 1º. De las E.S.E.s de Bogotá y 
Cundinamarca según la Revista News week

oSe mantuvo la Acreditación como Hospital 
Universitario dado por la Comisión Intersectorial 
para el Talento Humano en Salud del Ministerio 
de Educación, Ministerio de Salud, en su segunda 
verificación.

Y como resultado en nuestros procesos de sostenibilidad La E.S.E. HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA durante la vigencia 2022 adelanto con la Organización 
Fenalco Solidario el proceso de Certificación en Responsabilidad Social lo que le permitio 
acceder a dicho reconocimiento con los siguientes recultados:

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Contenido 2-7: Empleados

Los empleados pertenecientes a la Planta de Personal, con relación laboral vigente es de 
287 empleados a diciembre de 2022. 
Género femenino: 195  - 
Género masculino: 92, 

A la fecha final del periodo no hay reportado algún empleado que se identifique con un 
género diferente al masculino o femenino.

El método utilizado para la compilación de los datos aquí requeridos, es la consulta 
a la nómina de planta de personal, donde los funcionarios relacionados son los que 
efectivamente ejercieron sus funciones al servicio del Hospital con corte a diciembre de 
2022, por tanto, el método arroja datos exactos.

Durante el periodo objeto del informe, 1 de enero de 2022  a 31 de diciembre de 2022, 
se ha presentado una tendencia de disminución de personal de planta, dado que se han 
presentado renuncias por  cumplimiento de requisitos de jubilación.

Contenido 2-8 Trabajadores que no son empleados
Los colaboradores que no son empleados, cuyo trabajo es controlado por el Hospital 
asciende a 1.491 a diciembre de 2022. 
Género femenino: 1.110  - 
Género masculino: 381, 

A la fecha final del periodo no hay reportado algún trabajador que se identifique con un 
género diferente al masculino o femenino.

La modalidad de contratación de personal más habitual utilizada en el Hospital es la 
contratación con empresas de servicios temporales que suministran trabajadores en misión 
para desarrollar actividades misionales y de apoyo a la gestión. La relación contractual se 
establece entre el Hospital y la empresa de servicios temporales.

Los colaboradores en misión que suministra la empresa de servicios temporales desarrollan 
actividades misionales - asistenciales que impactan directamente la atención al paciente 
y su familia, y actividades administrativas o de apoyo a la gestión y logístico que permiten 
desarrollar el fin misional del Hospital, los trabajadores en misión ejercen actividades del 
nivel especializado, profesional, técnico y auxiliar.

GESTIÓN DE TALENTO
(Contenido 2-7, Contenido 2-8)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



El método utilizado para la compilación de los datos aquí requeridos, es la consulta a 
las nóminas que suministra la empresa de servicios temporales y que audita el Hospital, 
donde los  trabajadores en misión relacionados son los que efectivamente desarrollaron 
actividades al servicio del Hospital con corte a diciembre de 2022, por tanto, el método 
arroja datos exactos.

El método corresponde a la plantilla nómina de trabajadores en misión en el Hospital a 
diciembre de 2022.

Los datos se extraen de la plantilla nómina de trabajadores en misión del Hospital a 
diciembre de 2022.

Durante el periodo objeto del informe, 1 de enero de 2022  a 31 de diciembre de 2022, se han 
presentado  fluctuaciones en el número de trabajadores, las cuales obedecen a apertura 
de nuevos servicios, ampliación de la oferta asistencial y en general, por cubrimiento de 
las necesidades de personal en las áreas asistenciales y administrativas.

BIENESTAR LABORALBIENESTAR LABORAL
(Tema NO GRI)

Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

El Programa de Bienestar Social Laboral e incentivos el cual se construye de acuerdo a 
los resultados obtenidos de la encuesta de identificación de necesidades de nuestros 
colaboradores que fue aplicada durante los meses de Enero y Febrero del 2022, contando 
con una participación del 17% del total de colaboradores en el trimestre, definiendo el 
cronograma un total de 64 actividades para el año 2022 las cuales, se desarrollaron a través 
de las siguientes líneas estratégicas: Deportiva, recreativa y Familiar, Artística y Cultural, 
Promoción y Prevención de la Salud, Arte y Manualidades, Mejoramiento Clima Laboral e 
Incentivos al Desempeño.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Como mecanismo de medición al desempeño de las actividades se tiene consolidado de 
cuantos colaboradores fueron impactados por cada una de las actividades desarrolladas 
dentro de la vigencia 2022.

PARTICIPACIÓN DE ACTIVIDADES DE BIENESTAR SEDE BOGOTÁPARTICIPACIÓN DE ACTIVIDADES DE BIENESTAR SEDE BOGOTÁ

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Prestación de servicios de salud de manera oportuna y continua.
(Tema NO GRI)

Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

ATENCIÓN TRIAGE, SERVICIO DE URGENCIAS - RED SAMARITANA

En el año 2022 en la Red Samaritana 
realizamos 110.678 valoraciones de TRIAGE, 
con un incremento del 23% (25.369) respecto 
al año anterior  (85.309).

ATENCIÓN TRIAGE, SERVICIO DE URGENCIAS - RED SAMARITANa

En el año 2022 en la Red Samaritana 
atendimos 78.247 consultas de urgencias, 
con un incremento del 25% (15.648) respecto 
al año anterior  (62.599). 
El incremento se dio a expensas de las tres 
sedes.

REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA PACIENTES COMENTADOS/ACEPTADOS RED SAMARITANA

La disminución en las solicitudes obedece al impacto que tuvo la emergencia sanitaria por  
COVID-19  en el año 2021, con  alto  requerimiento  de ubicación de pacientes en la Unidad 
de Cuidado Intensivo Adulto, como también a la  liquidación de la EPS CONVIDA en el 
último trimestre del año 2022.
Dentro de las causas de no aceptación se encuentra: No convenio con EPS, no requiere 
manejo en III o IV nivel de complejidad, no oferta de la especialidad (principalmente 
oncología, Cirugía de cabeza y cuello).

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



RUTA INTEGRAL DE MANEJO DE ACV - RED SAMARITANA

La Red  Samaritana  en el año 2022  aceptó el 80% 
de los pacientes comentados con diagnóstico 
de Ataque Cerebrovascular en tiempo de 
ventana terapéutica, contribuyendo de esta 
manera a la disminución de complicaciones, 
discapacidad y/o evitando la mortalidad. 
La no aceptación obedeció a que los 
pacientes no se encontraban  en tiempos 
para la intervención médica oportuna

TRASLADO INTERNO DE PACIENTES - RED SAMARITANA  AÑO 2022

Durante el año 2022  en Red Samaritana realizamos 1641 traslados de pacientes entre las 
sedes, fortaleciendo la continuidad e integralidad en el proceso de atención:  

 ✓ 40% correspondió a imágenes diagnósticas; 
 ✓ 27% a especialidades quirúrgicas de la cual Ortopedia participó en un 48%;  
 ✓ 19%  especialidades clínicas (cardiología, gastroenterología);
 ✓ 8% Obstetricia
 ✓ 5% UCI adultos
 ✓ 2% Neonatología

PRODUCCIÓN CONSULTA MÉDICA  SUB Y ESPECIALIZADA- RED SAMARITANA
Durante el año 2022 en Red Samaritana realizamos  74.888 consultas de medicina 
especializada, con un incremento del 10% (10.866)  respecto al año anterior  (63.222), a 
expensas de las sedes HUS Bogotá y HRZ.
En total se ofertaron 29 especialidades y  subespecialidades medicas:  Cardiología, 
Hematología, Neumología, Neurocirugía, Nefrología, Neurología, Reumatología, Cirugia 
Cardiovascular, Cirugía de Tórax, Cirugía vascular periférica, entre otras.  
En sede Unidad Funcional de Zipaquirá se ofertó las especialidades de Medicina Interna, 
Pediatría, Gineco Obstetricia, Anestesia, Cirugía General.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



PRODUCCIÓN EGRESOS HOSPITALARIOS - RED SAMARITANA

En el año 2022  la Red Samaritana atendió 21.257 egresos, con un incremento del 10% (2.000)  
respecto al año anterior  (18.326),  a expensas de las sedes HUS Bogotá y HRZ. En el total 
de egresos se incluyen los relacionados  a los servicios de : Cuidado intensivo e intermedio 
adulto, hospitalización gineco obstetricia, hospitalización pediatría, Cuidado intensivo,

intermedio y básico neonatal.
Las especialidades que generaron 
mayor participación en egresos 
fueron: Medicina interna y Cirugía 
general.

PRODUCCIÓN DE INTERCONSULTAS MEDICINA ESPECIALIZADA - RED SAMARITANA

Durante el año 2022 atendimos 
en Red Samaritana 63.503 
interconsultas, incrementando 
en un 27% (13.601) respecto al año 
anterior  (49.902); a  expensas de 
las sedes  HUS Bogotá y HRZ.

En sede Bogotá participaron 30 especialidades y subespecialidades médicas en la respuesta 
a interconsultas; en Hospital Regional de Zipaquirá (22) y en Unidad Funcional de Zipaquirá 
(5). 

PRODUCCIÓN DE PARTOS Y CESÁREA – RED SAMARITANA

La Red Samaritana atendió 2605 partos 
en el año 2022 con un incremento del 
2% respecto al año anterior (2.544),  a 
expensas de la sede HRZ. 
La participación por Sede:
HUS Bogotá 19%;   
HRZ   32%
UFZ   49%

El alto riesgo materno se atiende en las sedes HUS Bogotá y HRZ, donde se cuenta con 
Unidad de cuidado intensivo e intermedio para paciente obstétrica y para recién nacido; 
tecnología de punta y talento humano altamente calificado.
En la UFZ se atiende partos de baja complejidad, conforme al rol establecido en el contexto 
de la Ruta materno perinatal.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



NACIDOS VIVOS – RED SAMARITANA

En el 2022  se incrementó  los nacidos vivos en un 3% (72), respecto al año anterior (2.557). 
El incremento se presentó a expensas de la sede HRZ, conforme a la producción de partos.
Se atendieron partos con producto gemelar y trillizos
La participación por Sede:
HUS Bogotá 19%;   
HRZ       33%
UFZ       49%

PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS - RED SAMARITANA 

Durante el año 2022 en Red Samaritana realizamos 26.191 procedimientos quirúrgicos, con 
un incremento del 14%(3.260) respecto al año anterior (22.931), a expensas de la sede HRZ,  
dada la reconversión de servicios ambulatorios y hospitalarios teniendo en cuenta que en 
pandemia esta sede fue el centro de referencia de COVID-19 para el departamento. 
En sede HUS Bogotá se presentó una ligera disminución, sin embargo es la sede con 
realización de los procedimientos quirúrgicos más complejos.

La participación por Sede:
HUS Bogotá 51%;   

   HRZ 40%
UFZ 9%

PRODUCCIÓN DE LABORATORIO CLÍNICO - RED SAMARITANA

En Red Samaritana se realizaron 871.224 laboratorios en el año 2022 con una disminución 
del 7.2% (67.741) respecto al año anterior  (938.965), a expensas de todas las sedes.
El resultado refleja la disminución de la demanda de atención en los servicios ambulatorios 
y hospitalarios por liquidación de la EPS Convida en el último trimestre del año 2022 como 
también que durante la pandemia se tomaban laboratorios de rutina a pacientes con 
infección por SARs Cov 2. 
La disminución en la producción de laboratorios se vio reflejada en todas las áreas: 
Inmunoquímica, hematología, coagulación , microbiología.
La participación por Sede:
HUS Bogotá 41%;   
HRZ   37%
UFZ   22%

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



PRODUCCIÓN DE IMÁGENES DIAGNÓSTICAS - RED SAMARITANA

En Red Samaritana se realizaron 151.203 estudios diagnósticos en el año 2022, con un 
incremento del 6% (8.604) en comparación al año anterior (143.199). La oferta incluyó 
servicios de alta complejidad como RNM, TAC, Radiología Intervencionista; de media y 
baja complejidad (mamografía, doppler, ecografía, radiología convencional).
En febrero del 2022 se puso en funcionamiento el servicio de Resonancia magnética en la 
sede HRZ.

La participación por Sede:
HUS Bogotá 41%;   
HRZ      40%
UFZ      19%

PRODUCCIÓN TELECONSULTA – HUS BOGOTÁ

El año 2022 en la sede HUS BOGOTÁ se realizaron 831 tele consultas con una disminución 
del 14% (-140) respecto al año anterior (971), influenciado por disminución de pacientes de 
INPEC.
Durante el año 2022 se  amplió la oferta  de especialidades médicas, pasando de 19 a 25: 
ginecoobstetricia, medicina interna, otorrinolaringología, ortopedia, urología, cirugía 
general, pediatría, anestesia, cirugía plástica, neurología, neurocirugía, hematología, 
Infectologia, cardiología, reumatología, cirugía vascular, gastroenterología, nefrología, 
neumología. 
En el último trimestre de 2022 se suscribieron nuevos contratos con entidades como: 
Premier salud, Hospital Agua de Dios, EPS Coosalud de Guainía y con el Centro de Salud 
de Nimaima.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Escenarios de práctica formativas.Escenarios de práctica formativas.
(Tema NO GRI)(Tema NO GRI)
Contenido 3-3: Gestión de temas materiales

De acuerdo a la vocación docencia servicio y por su carácter universitario, la ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA  ha celebrado 18 convenios a través de nuestros 
siguientes aliados estratégicos.

GESTIÓN DE TALENTO
(Contenido 2-7, Contenido 2-8)

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.



Actualmente el HUS cuenta con 16 convenios docencia- servicio vigentes (con practicas de 
rotaciones activas), en los cuales se integra la cláusula de investigación. De estos convenios 
se ha tenido la siguiente proporción de participación en proyectos de investigación:

En Hospital Universitario de 
la Samaritana cuenta con 
14 grupos de investigación 
reconocidos y categorizados  
por MINCIENCIAS;  que durante 
la convocatoria 894 de 2021, 
obtuvieron un reconocimiento y 
categorización del Ministerio de 
ciencia y tecnología obteniendo 
un aumento de 4 grupos 
reconocidos adicionales a los 
de la anterior convocatoria de 
estas características del año 
2018. Reconociendo el esfuerzo 
institucional y el gran impacto de 
las investigaciones de los grupos 
de investigación samaritana.

Los mencionados grupos se relacionan
a continuación: 

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.

Fuente: Bases de datos de los convenios docencia- servicio - 2022

Fuente: Base de datos CIHUS



A continuación se presentan los Estudios de investigación en salud iniciados en la Vigencia 
2022 junto con el convenio asociado.

Este formato contiene los Estándares GRI vigentes a la fecha 25 de agosto de 2023, que se realiza la descarga del documento.
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